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DECLARACIÓN CAMARAL N° 229/2022-2023 

EL PLENO DE LA CÁMARA DE SENADORES, 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 7 del artículo 160 de la Constitución Política del Estado, establece que 
entre las atribuciones de la Cámara de Senadores se encuentra el: "Reconocer honores 
públicos a quienes los merezcan por servicios eminentes al Estado." 

Que, Guísela Santa Cruz Salazar nació el 4 de marzo de 1975 en la Ciudad de Santa 
Cruz de la Sierra, se formó académicamente en el Instituto de Bellas Artes, obteniendo 
el título de bachiller, además logró una completa formación artística en canto, baile y 
artes plásticas. Es una destacada cantante y compositora boliviana, conocida y 
aclamada en los escenarios en los que se presenta, siendo su nombre artístico "Guisela 
Santa Cruz". 

Que, la artista Guísela Santa Cruz Salazar, realiza giras tanto a nivel nacional como 
internacional, llevando en alto la cultura y música boliviana. 

Que, Guísela Santa Cruz Salazar ha realizado miniseries, en la producción de Safipro 
como ser en 1995 "Luna de Locos", 1996 la miniserie "Tardes Antiguas", en 1997 
miniserie "Tierra Adentro". 

Que, Guísela Santa Cruz Salazar ha grabado y producido varios videos musicales en el 
transcurso de su carrera, tiene 17 discos grabados con el sello nacional Discolandia 
Internacional y con el sello de EMI- Odeón, JAM y GLD. 

Que, Guísela Santa Cruz, cuenta con más de 30 años de trayectoria artística, es 
considerada como la embajadora de la música oriental, inició su carrera a los 15 años y 
rápidamente se convirtió en una de las figuras y exponente del acervo regional y 
nacional. 

Que, Guísela Santa Cruz Salazar ha recibido innumerables reconocimientos y 
condecoraciones a nivel municipal, departamental, nacional e internacional, resaltando 
entre ellas el premio "Maya", "Premios Voces Unidas Latinoamérica", "Premio a la mejor 
interprete internacional "Bamba", "Disco de Oro", "Disco Platino" y "Disco Plata". 

Senador proyectista: Isidoro Quispe Huanca. 

POR TANTO: 

La Cámara de Senadores en uso de sus atribuciones establecidas por la Constitución 
Política del Estado y en aplicación del artículo 164 de su Reglamento General; 
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DECLARA: 

Rendir un justo y merecido reconocimiento a la ilustre artista cruceña Guísela Santa 
Cruz Salazar, por su trayectoria en el ámbito musical y su importante contribución al 
desarrollo del arte, folklore e inestimable labor cultural, en beneficio de toda la población 
cruceña y boliviana. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional de Bolivia, a los veintiséis días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Sen. Gladys 1111  ak\\ arcón  Farfán 
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